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ÍDMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
bominada agalaxia contagiosa en el 
¡añado existente en el término munici
pal de La Seca; en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep- 
Ilembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu- 
Ire), se declara oficialmente dicha en- 
ftrmedad.

Los animales atacados se encuentran 
mel lugar denominado Perú; señalán- 
liose como zona sospechosa, todo el tér
mino municipal de La Seca; como zona 
infecta, el referido lugar denorninado 
Peni, y zona de. inmunización, la. que 
determine el Servició municipal Veteri
nario. ■

Las medidas sanitarias que han sido 
doptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
ínimales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
Capítulo XXXIV del vigente reglamen- 
10 de Epizootias.
Valladolid, 9 de abril de 1952.-E1. 

(obernador civil, Vicente Muñoz Calero,
1.459

GOBIERNO CIVIL

Sffvicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
dominada fiebre aftosa en el ganado 
^siente en el término municipal de 
lHanueva de Duero; en cumplimien

to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la Dehesa (Calderón); señalándose 
como zona sospechosa, todos los térmi-, 
nos municipales colindantes con el de 
Villanueva de Duero; como zona infec
ta, todo el término municipal de Villa
nueva de Duero, y, zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio muni
cipal Veterinario.

Las medidas sanitariás que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y rnarca de los 
animales enfermos y aislamiento de los 
mismos, y Ias que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 14 de abril de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

.1.460

ADIWSTRACUlN MINICIRíi
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdos municipales se saca a 
concurso ¡a explotación de un servicio 
público de baños en el río Pisuerga.

Durante el plazo de ocho días podrá i 
examinarse el oportuno pliego de condí- i 

‘ clones en el tablón de edictos de la Ca^a 
Consistorial y presentar reclamaciones ' 
contra el mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 312 de la ley de Régimen 
Local vigente,

Valladolid, 21 de abril de 1952.—El al- । 
calde, José G.-Regueral. | 

/ 1.412

Portillo
El día 9 del próximo mes de mayo 

tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, bajo la presidencia del señor alcalde 
o quien le sustituya la celebración de las 
subastas segundas de los aprovecha
mientos que se dicen:

A las diez: La de los productos de 
olivación en el monte «Arenas», consis
tente en 8.644 cargas de ramaje y 48,5 
cárceles de leña gruesa que cubican, 
respectivamente, 1.037,280 metros cúbi
cos y 86.087 metros cúbicos en las tasa
ciones, máxima de 36.045,13 pesetas y 
mínima de 32.301,67 pesetas,

Y a las doce: Igual aprovechamiento 
en el monte «Arenas», que consiste en 
11,780 cargas de ramaje, que cubican 
1,41^,600 metros cúbicos y, 6 cárceles de 
leña, que cubican 10,650 metros cúbicos, 
en las tasaciones, máxima de 35.870,16 
pesetas y rnínima de 31.641.09 pesetas.

Estos aprovechamientos se hallan cla
sificados en el grupo tercero, y, por tanto, 
los licitadores se hallarán provistos del 
certificado profesional de la clase D, que 
estarán obligados a presentar a la mesa 
que ha de realizar la adjudicación provi
sional en el acto de la enajenación y la 
hoja de compras anexa que deseen utili
zar, sin cuyo requisito será desestimada 
la oferta.

Para tomar parte en la subasta, será 
necesario depositar -el 5 por 100 del tope 
mínimo, en la Caja de la Entidad o en 
la General de Depósitos o sus Sucursa
les, y cuyo resguardo acompañarán 
separadamente de la proposición en el 
acto de la entrega de ésta, que podrá 
efectuar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín. 
Oficial» de la provincia, hasta las 18 ho
ras del día anterior hábil a la celebración 
de la subasta.
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Las licitaciones se presentarán en pile- j 
gos cerrados con arreglo al artículo 15 , 
del reglamento de contratación, que 
regirá en lo que no estuviere modificado 
por la orden de 13 de agosto de 1949 que 
regula la enajenación de aprovechamien- j 
tos forestales. i

Los,pliegos de condiciones y presu- । 
puestos de indemnizaciones se hallan de . 
manifiesto en la Secretaría de la entidad 
propietaria. j

Portillo, 22 de abril de 1952. —El alcal
de, Francisco Sianz Martín.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .... de ... años de edad; natural 
de ..., provincia de ..., con residencia 
en .... calle de .... número ..., en repre
sentación de ..., lo cual acredita con ..., 
en posesión del certificado profesional 
de la clase ..., número ...^n relación corr 
la enajenación anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, en 
el monte ... de la pertenencia ..., ofrece 
la cantidad de ... pesetas ... céntimos. 
. A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseñadi^, 
y hoja de compras número ... de las 
relativas al mismo, cuyas características' 
en relación con la enajenación de refe
rencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número .... presen
tada .... ,

a) Indice de Empresa correspondien
te en el certificado profesional a la hoja 
de compras número .,., presentada ....

Capacidad máxima, de adquisición 
relativa a la hoja de compras pre
sentada......

Saldo existen* Í\ la hoja de compras 
en el día d»

ación sin tener en

adicional ;

Jdo, respecto a la 
dquisición rela- 

compras pre-

(1-C;4cd).^-
P^tU\. a ... de ... de 195. 

^■^ejesado. "i 1.477—694

^V El draí í0'*^el^próximo mes de mayo 
V*^'¿endráñ Íu^ en estas Casas Consistp-

'^S^ri^^s, b^o la presidencia del señor álcalis
■^‘ p ^len le represente con las formali-* 
d^es legales, las subastas de los aprove
chamientos de olivación en los montes 
que se dicen:

A las 10, la 2.® en Marinas de Arriba, 
en el tope máximo de 12.506,27 pesetas 
y mínimo de 10.005,02 pesetas.

OS

^’'ÊldiàMOj^^^^ mes de mayo, a
ffes' dofc^ horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde, o concejal en quien dele
gue, la primera subasta de 11.025 cargas 
de ramaje (despojos), con un volumen

Y a las 12, la 1.® en Llanlllos-Parrilla, 
consistente en 5.090 cargas de ramaje, 
que cubican 763,50 metros cúbicos, en la 
tasación máxima de pesetas 17.713,20 y 
mínima de 15.476,14 pesetas.

Estos aprovechamientos se hallan cla
sificados en el grupo 3,°, y por tanto los 
licitadores para tomar parte en la subas
ta respectiva, se hallarán provistos del 
certificado profesional de la clase D, 
que estarán obligados a presentar a la 
mesa que ha dé realizar la adjudicación 
provisional en el acto' de la enajenación, 
sin cuyo requisito será desestimada la 
oforta.

Las licitaciones se verificarán con
arreglo al artículo 15 del reglamento de 

1 y normas dadas, 
g^^^e 13 de agosto de

contratación ’^ 
por ordei 
1949. sien 
100 de la b

Los plie. \tg
oies, se hallan

asignar el 5 por 
■a.
iones y presu-

puestos de ®® “““““ 
de manifiesi Vor^^^rT^TTÍetaría de la Co
munidad, djpnae'pcj|^átt ser examinados 
por lQ^4íít<ri^ados.^_

P^Suóv 22'4e abril de 1952.-El alcal- 
'^e-president^ Francisco Sanz Martín,

1.421-695^

\
^1 próxii^‘<>^a 10 de mayo, a la hora 
de las once de su mañana, se procederá 
en estas Casas Consistoriales,'Taajo la 
presidencia del señor alcalde, o quien 
le represente, a la celebración de la su
basta de los siguientes productos de 1 
olivación de los montes de <Albosancho 
y Cobatilla»^de estos Propios.

Tramo II, cuartel B: veintidós cárce
les de leña gruesa, con un volumen de 
66 metros cúbicos; estos productos que, 
valorados al precio de tasa, adquieren 
umvalor máximo de 6.474,60 pesetas, y
mínimo de 5.934,06

La subasta ' 
pliegos ce> ^^J^ 
nar el 5 po, 
para tomar . 

'tas.
5;Ç5^4 por medio de 

Í^\ >reciso conslg- 
Sk\Ación mínima 

na, así como
cado profe-de estar pro ^

-El in'
de estar pro ^ \
sional de la ci Presentado
media hora an ^halada para la
subasta.

Mofadesi ^ de abril de 1952.-El al-
calde,Claudin^onjas.

1.424-696

de 1.297 metros 
tasación.de 32.4 
condiciones que 
público en la Seí. 1® 
miento

M.pj'ádos^^ d> ^cT^ 
calde,

- El 81'i

el tipo de 
^Vieta a las

•uestas al 
í Ayunta-

. 1.425-697

•■•'^^jí'^ül^^^'Campos

Por estq^^untaihiento, y al amparo 
de los ai^ri^ulos 581 y 582 de la ley de 
Régimen Local vigente. Se ha instruido 
expediente justificativo de la alteración 
del orden impositivo de las exacciones 
municipales. Lo que se hace público 
para general conocimiento, advirtiendo 
que contra la. resolución que dicte el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
puede utilizarse por los contribuyentes 
recursos de alzada ante el Ministrode 
Hacienda, según autoriza el párrafo pri
mero del citado artículo 582.

Villacid de Campos, 21 de abril de 
1952.—,El'a!palde accidental, Ezequiel 
CarTón Paz.

* 1.416-691

. âDHIMTRACION lis lïSTlClÂ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secreíaili 
del Juzgado de primera instancia de 
distrito número uno de esta cludadd 
Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo ni 
mero 78 de 1952, del que se hará mee 
ción, se ha dictado sentencia, cuyoei 
cabezamiento y parte dispositiva so 
como siguen: ■

Sentencia número 62. —En la eluda 
de Valladolid, a quince de abril deni 
novecientos cincuenta y dos. Vistospi 
el Siefior don César Aparicio y de Sautli 
go, magistrado-juez de primera instant 
del distrito número uno de Valladoll 
su partido, los presentes autos ejecu 
vos seguidos entre partes, de lau 
como demandante, don Ruperto Gait 
Ramos, mayor de edad, soltero, ewpfi 
do y de esta vecindad, representadopi 
el procurador don José María Stamps 
Ferrer y dirigido por-el letrado don jo 
Luis Gutiérrez Semprún, y ‘^^ J® °. 
como demandado, don Angel «V 
Buentiempo, mayor de edad y vec no 

| Corcos del Valle, éste, por su íncomy
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29 de abril de 1952 3

recencla, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despa^phada 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados al demandado don An
gel Castro Buentlempo y con ello com
pleto pago al actor don Ruperto García 
Ramos, la cantidad de veintiocho mil 
trescientas noventa pesetas de principal, 
ciento diez pesetas con cincuenta y cin
co céntimos de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, con
denando a referido demandado al pago 
total de las costas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, la que. dada 
la rebeldía < 
cará en la f 
menos que; 
personal d. 
tivamente J 
do y firmOo 
tlago. —Ru? -fí 
mo día.

Y a fin d 
forma al 
Angel Cae Ji 

■j^Xj/^ se le notifi-
por la ley, a 
notificación 
"día, definí- 
unció, man- 

fo y de San
ia en el mis-

|g^^gptificación en
rebeldía don

expido y fir- 
.mo el p.resenté;e'j.v'«-ii^.^¿fi^> a veinti
uno áe>bril de ipil novecientos cincuen- 

, Taj ábs.^^1 secretario. P. S.. Mariano
. Salas,. ';</ \

< V A
1.476-699

>^^ÉQUIS1TORIA

E^viOu^ de Iq acordado en auto dic- 
t&‘Á esta fecha en el sumario núme- 
10^63 de 1951,.seguido en este Juzgado 
sobre abandono de familia, en virtud de 
denuncia formulada por doña Josefa 
Colete Madrazo, contra su esposo Pri
mitivo Velasco Esteban, de 39 años, 
obrero, natural de La Horra (Burgos), 
habiendo tenido su- domicilio en Sardón 
de Duero, hoy en ignorado paradero, 
por la presente ruego y encargo a todas 
las Autoridades y ordeno arlos Agentes 
de la Po,licía judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho denunciado, el 
que’, caso.de ser habido, será puesto a 
disposición de este Juzgado en el Depó
sito municipal de esta villa.

Dado en Peñafiel, a siete de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.-El 
secretario, Mariano Blázquez.

1.334

Júzgiados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

CÉDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado con el número 64 de 1952 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por médio de la presente a Santiago 
Fernández Matíllla y Soledad Matilla 
Sanz, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 30 de abril y hora de las diez 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no cornparecen, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a ca
torce de abril de mil novecientos cin-

—El secretario, Jesús Gilcuenta y dos. 
Sanz. 1.401

HCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única 2ona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Posada Gutiérrez, recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Nava dél Rey. ■

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
urbana del.presupuesto de 1947 y pueblo 
de Castrejón, se ha dictado con fecha dé 
hoy, la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros" bienes, se 
acuerda la . enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno.de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo "a lo prevenido 
en el artículo 118 del Estatuto de Recau
dación, el día 23 de mayo próximo, 
a las dieciséis horas-, y en el Juzgado 
municipal, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capita
lización.

Notifíquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que hago público por medio del 1 presente anuncio, advirtiendo, para co

nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
114 del Estatuto de Recaudación;
l .°, Que los bienes trabados y a cuya 

enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Deudor, Mariano Armentero García.
Casa en la calle Cilla, número 2, en el 

el pueblo de Castrejón; lirída derecha, 
Luis Sánchez; izquierda, Prudencio Sán
chez, y fondo, calle Ronda. Hace 42 
metros cuadrados. Capitalizada y valo
rada para la subasta, en 800 pesetas.

Deudor. Marcelo Santos Martín.
Casa en calle Huertas, número 26, en 

citado pueblo; linda derecha, número 24, 
de Jesús Castro Prieto: izquierda, nú
mero 26. del deudor. y fondo, Francisco 
Montes. Hace 77 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada para la subasta, en 
600 pesetas.

Deudores, herederos de Desiderio An
drés, figura herederos de Desiderio Her
nández,

Casa en la calle Moros, número 12. en 
citado pueblo; linda d,erecha, calle Rin
conada: izquierda; calle Peligros, y fon
do, Juan Santos. Hace 68 metros cua
drados. Capitalizada y valorada para la 
subasta, en 750 pesetas.

2.2 Que los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios, en 
su defecto, podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior al de la 
adjudicación, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento,

3 .0 Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles (si los entrevase el due' 
ño, o la certificación supletoria en otro 
caso), estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la subasta y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y nó tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

4 .0 Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen prevlamente en la 
mesa de la presidencia .el 5 por 100 del 
tipo de subasta^tíe los bienes que inten
ten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

6 .® Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por.,negarse 
el adjudicatario a lá entrega del precio 
del remate se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

Castrejón, 7 de abril de 19.52.-Manuel
Posada.

1.389
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Olmedo.

Hago saber: Que en el expedienté de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica viene siguiéñdose por esta 
Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Mojados, y año de 1946, ha sido dictada 
la siguiente .

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este' expediente se refiere, sin 
haberse llevado a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

Deudor, don Samuel Díaz Cubero.— 
Débito, 55,53 pesetas.

Una viña al camino Arquilas, en el 
polígono 2, parcela 14; linda al Norte, 
carretera al Confín de provincia: Sur, 
16, Basilio Encinas: Este, 15, José Casa
do, y Oeste, 13, Fausto Martín. Exten
sión 29 áreas y 48 centiáreas.

Deudora, doña Carmen Diez Díaz.— 
Débito, 2,64 pesetas.

Una tierra en los Canes, en el polígo
no 11, parcela 46: linda al Norte, camino 
de Matapozuelos: Sur, 47, Eutiquio Nú
ñez; Este, 45, Deogracias Delgado, y 
Oeste, 56, Teodoro Arévalo. Extensión 
36 áreas y 85 centiáreas.

Deudor, don Ignacio Díez Martín.— 
Débito, 92,66 pesetas.

Una alameda a El Corro, en el polígo
no 1. parcela 31; linda al Norte, río Ce
ga; Sur, 32, Fundación Luisa Sanz; Este, 
33; Francisco López, y Oeste., 29, Ra
món Cubero. Extensión 17 áreas y 92 
centiáreas.

Deudora, doña Juana Diez.—Débito, 
10,00 pesetas.

Una tierra a Valdecoca, polígono 37, 
parcela '7; linda al Norte, 12, Ceferino 
Alvarez: Sur, 34, Eugenio Garcillán; Es
te, Cañada Valdecoca, y Oeste, Emilio 
Valdés, Extensión 1 hectárea 3 área^ y 
18 centiáreas.

Deudores, herederos de Engracia Díez. 
Débito, 3,22 pesetas.

Una tierra a los Llores, polígono 6, 

parcela 367; linda al Norte, 368; Primiti
vo Rodríguez: Sur, 380 Alfonso Alvarez; 
Este, 378: Julio Laza Delgado, y Oeste, 
363, Fausto Martín. Extensión 22 áreas 
y 23 centiáreas.

Deudor, don Higinio Díez. - Débito, 
9,78 pesetas.

Una viña a la Cañada de las Hachas, 
en el polígono 23, patcela 25: linda al 
Norte, 24, Remigio Delgado; Sur, 37, 
Severiano López; Este, 18, Fausto Mar
tín, y Oeste, 36, Deogracias Delgado. 
Extensión 36 áreas y 85 centiáreas.

Deudor, don Ignacio Díez Cubero.— 
Débito, 9,66 pesetas. '

Una tierra a San Pedro, polígono 3, 
parcela 96; linda al Norte, 93, Ignacio 
Díez González: Sur, 95, Francisco Valdés 
Sanz; Este, 98, Angela Cubero, y Oeste, 
92, Fundación Luisa Sanz. Extensión 56 
áreas y 58 centiáreas.

Deudor, don Ignacio Díez Delgado.— 
Débito, 2,40 pesetas.

Una tierra a Manzarrone en el polígo
no 3, parcela 49; linda al Norte, 47, Deo
gracias Delgado Plaza; Sur, 54, Francis
co Valdés Sanz; Este. 56, Lucía Arévalo, 
y Oeste, 347, Francisco Valdés. Exten
sión 14 áreas y 14 centiáreas.

Deudor, don Florentino Encinas. —Dé
bito, 15,69 pesetas.

Una viña a la Corba, en el polígono 2, 
parcela 90; linda al Norte, 81, Patricio 
García: Sur, 115; María Basanta de la 
Riva: Este, 83, Jerónima García, y Oes
te, 80, Deogracias Delgado Plaza. Exten
sión 58 áreas y 96 centiáreas.

Deudor, don Pedro García Bedoya.— 
Débito, 1,03 pesetas.

Un erial a camino Rico en el polígono 
54, parcela 93; linda al Norte, 94, Conde 
de la Patilla; Sur, 92, Abundio Garci
llán; Este, 95, Félix Garcillán, y Oeste, 
65, Deogracias Delgado Plaza. Extensión 
56 áreas y 58 centiáreas.

Deudor, don Inocencio García Cube
ro.—Débito, 6,32 pesetas.

Una tierra al Colladillo, en el polígo
no 40, parcela 28: linda al Norte, 21, 
Faustino Martín; Este, 32, Florentino 
Rodríguez; Sur, 26, Mariano Amo Mar
tín, y Oeste, 19, Mariano Núñez. Exten
sión 88 áreas y 44 centiáreas.

Deudor, don Patricio García Cubero. 
Débito, 18,33 pesetas.

Una tierra a Brazuelos en el polígono 
8, parcela 11; ¡inda al Norte, 12, Cesáreo 
López; Sur, ?6, Mariano Amo Martín: 
Este, 32, Florentino Rodríguez, y Oeste, 
19, Mariano Núñez. Extensión 58 áreas 
y 96 centiáreas.

Deudor, don Manuel García Izquierdo. 
Débito, 7,15 pesetas.

Una tierra al Albillo, en el polígono 6, 
parcela 148; linda al Norte, 147, Funda
ción Luisa Sanz: Este, 197, Félix Lozano; 
Sur, 149, Máximo Jorge, y Oeste, carre

tera de Alcazarén a Gijón. Extensión 44 
areas y 46 centiáreas.

Deudor, don Inocencio García País. 
Débito, 40,00 pesetas.

Una tierra a Verdejo, en el polígono 
28, parcela 27; linda al Norte, 25. Conde 
de Patilla; Sur, 30, Marcelo Pérez; És
te, 29, Marcelo Pérez, y Oeste. 25, Con
de de la Patilla. Extensión 29 áreas y 48 
centiáreas.

Deudor, don Alejandro García.—Dé
bito, 4.20 pesetas.

Una tierra al camino de Valladolid, en 
el polígono 22, parcela 3; linda al Norte, 
44, María Basanta de la Riva; Sur. 2, 
Mariano Pelillo; Este, Cañada de Va
lladolid, y Oeste, carretera de Vallado
lid. Extensión 58 áreas y 96 centiáreas.

Deudor, don Francisco García. —Dé
bito. 4,02 pesetas^

Una tierra a La Suma, en el polígono 
29, parcela 7; linda al Norte, 6, Aquilino 
Liaño; Sur, 3. Román Cubero; Este, 2, 
Mariano Pelillo, y Oeste, 8, Justo Velase 
co. Extensión 56 áreas y 59 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Mojados, 22 de febrero de 1952.—Vir
gilio Gómez Macón.

1.195

Comunidad de Regantes 
de Villabrágima

Se hace público para conocimiento de 
los componentes de la Comunidad de 
Regantes de esta localidad, tanto veci
nos como forasteros, que se halla ex
puesto en la Secretaría de la Comuni
dad, por un plazo de ocho días, contados 
desde la publicación de este ajiunclo en 
el «Boletín Oficial» de la provincia un 
repartimiento sobre el terreno regable 
de la Zona del Canal de Macías Pica
vea a razón de veinticinco pesetas, por 
hectárea. El importe de este reparti
miento se invertirá en atender a los gas
tos de la Comunidad, sueldo del secre
tario y pago, con el sobrante, de la ex
propiación de alguna finca al construir 
las Acequias Principales. Los miembros 
de la Comunidad, a quienes correspofl- 
de este repartimiento, pueden reclamar 
dentro d»* '^^^^.nlazo de ocho días, pa
sad admitirá reclamación 
algu

Preslü to de Rlego.Teó-

1.394-700
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